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wMn 33 de IHEAMO
; Se abrió á la una.

Leida y aprobada el acta de la anterior se da cuenta 
de un "Rcio en que el Sr. Ministro de la Guerra partici- 

L ^[ Senado el levantamiento dol estado de sitio en la 
^ífitahydeotro del Sr. Ministro de la Gobernación, 
^clamando c! proyecto de ley sobre beneñcencia, presen- 
tado'últimamente, para hacer en él algunas aclaraciones.

El Senado quedo enterado de varias comunicaciones.
El Sr. Ministro de la Gobernación leyó desde la tri

buna dos proyectos de ley, uno ^qbre reforma de la ley 
electoral, y «tro sobre la de imprenta . precedidos de dos 
decretos, en que S. M. le autoriza para presentarlos á. 
las Cortes. .... , -' - El Sr. Presidente dijo que'setmprtmtrian ene! mano
y pa.!arian á las secciones, para que nombrasen las comi
siones que debían examinarlos.

El Sr. Gómez Becerra da cuenta de! dictamen de la 
comisión nombrada para examinar el proyecto de ley 
aprobado por el Congreso de Sres. Diputados , para que 
se declare ñesta nacional el aniversario del dia en que fue 
promulgada la'Constitucion dé 1837.

El Sr. Presidente : Selmprimirá^ repártirá y señala
rá did para su discusión.'

Lo mismo se acuerda respecto al dictamen que lee el 
Sr. marques de Viluma, secretario de la comisión que 
ha examínado el proyecto de ley sobre formación de ún 
Consejo de Estado . acompañado de los votos p-mticula- 
resdelos Sres. duque de Friasy D. Mauricio Carlos dd 
Onis.

Se aprueban diferentes aCtas , y en segmda se levan
tó ía sesión á las tres y media , señalando para mañana A 
las doce ia oontinuacion de los asuntos pendientes.

34^
Se abrió A la una y media, y íeidá el acta de la ante

rior, quedó aprobada.
' Se diS Cuenta del'nómbramiento del Sr. marques de 

Valgorherá para presidente , y el Sr. Ege'a para secreta
rio, de ¡á cómision encargada de dar su dictamen sobre , 
el proyecto de ley dé sanidad^

Eué tomada en consideración una proposición suscrita 
por los Séuores duqu-s de' Bailen y marques de "Valgorne- 
ra, para'qüé se eonCeda una pensión de 20,000 ra. á la 
viuda.d^ g^eral D. Pedro Ñolasco Bassa.

Suspéhdida la discusión, entraron á jurar y tomaron 
asiento varios Sr.es.-Senadones,.

El Sf. Ministro de Haci'etida'súbe A la tribuna, y lee 
un proyecto de ley penal para el cuerpo de ca^'abinero3 de 
hacienda pública.

Habiendo leido A continuamon'otro proyecto de ley 
penal para ios delitos de concusión e infidelidad que co- 
:qebm ios empleados db la misma hacienda, se acordo pa
saran ambosá las secciones, para que nombrasen las co- 
misionesque deben examinarlos.

Después Je leer varios dictámenes de la comisión de 
peticiones , los cuates quedaron sobre la mesa ; la com]- 
síon de actas presentó el relaíivo'áíás'act'as de segunda 
renovación de la provincia de AHéanté que la comisión 
opina deben quedar sobre la mesa , y asi fuá aprobado.

También lo fueron de acuerdo con el dictamen de la 
ipisma comisión, las actas de la provincia de Huesca, que 
f<]eron aprobadas como también las de la provincia de Ali
cante. Se levantó a sesión á las cuatro.

C4H5í^KESO
Sesiones de Bes dás^s 31,33 y 34^

E! Con}TrPso ceiebró su primera sesión después 
de constituidla ; si bien no ha sido interesante por sus 
Msoineioues, t-o fué por atgun accidente , de que da
remos cuenta , y por ios proyectos de iey que ei go
bierno ha presentado á ia d'eiíberacion de aquei cuer- 

^pQ coiegislador.
Leída ei acta , juraroB varios señores diputados?

y,dio cuenta !a mesa de ias comunicaciones oñciales: 
también de iaa renuncias que han hectio de sus car
gos ios Sres. López y Cabaiiero , únicos por ñn que 
han üevado A cabo ia peregrina idea concebida por 
!a minoria, de retirarse dei Congreso, sin mas razón 
que ia de no haber ganado ias eiecciottes. Después 
de ieido un oHeio dei secretario de la sesta sección, 
reducido A esplicar i.a equivocación que se habia pa
decido por ia mesa inciuyendo ai Sr. Santonja como 
diptUado jurado, sin que hubiera concurrido A este 
soiemneacto, ei Congreso dio por terminado este' 
a^^un^o , no sin haber oido antes las espücaeiones del 
interesado y de los Sres. Iñigo y Reinoso. Este úiti- 
mo leyó el proyecto de contestación al discurso de la 
Corona, que la comisión ha redactado con edcaz celo 
en el breve espacio que media desde el dia de su elec
ción al en que ha presentado su trabajo.

Leyóse después una proposición suscrita por el 
Sr. conde de Torenoy hasta siete señores diputados, 
en ia que se pedia que ei Congreso admitiese , como 
repeoducida por ios Armantes , la proposición presen
tada* en otra iegislatura por el Sr. general Seoane , pi
diendo la declaración de haber lugar A formar causa 
al conde de Tureno por su conducta como ministro 
de Hacienda. Apoyó en breves , aigun tanto animadas, 
pero mesuradas palabras, el autor ia proposición an
tedicha , y sin discusión acordó el Congreso que pa
sase A las secciones para ei nombamiento de la comi
sión que ha de entender en su examen.

Nada diremos sobre los considerandos en que apo
yó ei autor su projtuesta: no es este ei momento de 
tratar una cuestión., que si bien pro¡movida hoy en 
el Ínteres de la vindicación de uu diputado , llegará 
dia en que su discusión abrace intereses públicos.

.Una parte dei discurso de S. 8. exige empero una 
corta réplica.

Dijo el Sr. conde que recusaba A la prensa co
mo juez , y que se habia desdt-ñádo de responder A 
ataques que consideraba inferiores á su dignidad. Al 
mismo tiempo el Sr. diputado por Oviedo hacia alu
siones senú-recriminatorias, semi-corteses al redac
tor principal del Castellano , sentado casi frente del 
banco dei orador.

No creemos muy parlamentario referirse en aquel ' 
sitio y por cosas pasadas fuera de el , A los que so
lo deben dar cuenta allí, de lo que como diputados 
han dicho ú hecho. Pero seguramente.no hubiéramos 
tocado esta especie , A no observar la estraua contra
dicción de ver allí desaforada A la prensa en cuestio-^ 
nesque versan sobre la vida pública de un ex-minis- 
tro , ai mismo tiempo que era interpelada en la ma
nera que podía serlo por su contendor.

Añadiremos sólo, pues, que sentimos ansia de le
vantar la pluma de un asunto de suyo lesbaiadizo, 
que hay periódicos y periódicos y que los que se 
ofendieran contestando A irresponsables denuestos y. 
villanías , se perjudican aun mas queriendo confun 
dir con tan vituperables escesos las palabras graves 
de los que escriben movidos de siucertdad y convic
ción.

El Sr. ministro de Hacienda leyó varios proyec
tos de ley , que se mandaron pasar A las secciones; y 
el Sr. ministro de. la. Gobernación las dos capitales 
de Ayuntamientos y Diputaciones provinciales ; no
tamos que para ambas se piden por el gobierno las 
eompetentes autorizaciones para plantearlas, idea que 
encontrarA apoyo en cuantos deseen la estabilidad y 
garantía de las instituciones^ idea da utilidad inme
diata y reconocida. Asi podrá muy pronto sufrir una 
grande variación la administración del reino ; asi po
drá observarse la Constitución , de la cual son com
plemento las leyes presentadas. El Sr. presidente 
levantó en seguida la sesión citando para el Lunes, 
en que empezará la discusión sobre la contestación 
del discurso de la Corona.

sion de la contestación a! discurso de la corona, y de
cimos con muy buenos auspicios, porque al dtbate. 
presidió la templanza y moderación ; ya ett las razo
nes con que cada cual esforzaba sus argumentos ; ya 
en el tono y maneras de esponerlas: circunstancia que 
debió llamar la' atención de los espectadores , que es-, 
petaban como nosotros violentos ataques ,' recorílan- 
do la conducta de la minoria . cuando era mayoría po
cos meses antes : y A la vista de los recientes sucesos 
ocurridos en las cuestiones de actas. Hábíó él prifne- 
roel Sr. Cortina, sin duda el mas templado y metó'*' 
dicb orador déla oposición. Cuatro puntos fueron !<ts, 
que S.,8. tocó en sh discurso, quefué mas estehsode 
los que acostumbra pronunciar. El prirnero sobre la,; 
observancia de las provincias del Norte de la ley de 
fueros ; el segundo sobre )a teoría de los estados de 
sitio ; ei tercero acerca de la suspensión de un pefió-^ 
dico; yel cuarto relativo A los sucesos d^ Sevilla,' 
ocurridoá dias antes eri las elecciones. Gravé era el 
primero , y 8. S. confesó que era materia delicada, y 
en la cual dt-bia detenerse poco; así lo curnplió, limi - 
tándose únicamente A manifestar algunos rumores v.t- 
gós qtte habían llegado A su noticia acerca dé la pro
vincia de Vizcaya ; el segundo punto ofréció A 8. 8- 
campo mas ancho para estenderse A su placer, qu - 
jándose amargamente de los estados de sitio y sus! 
consecuencias, calificando esta dispoáicion de incons- 
titucinnal é ilegál , reHriéhdose para probar esto últi
mo, A la legislación común y pragmática de CArlos III 
sobre asonadas que leyó íntegra. Por últirno , los dos 
puntos últimos le.sirvieron para hacer cargos al tro-, 
bierno por haber traspasado sus facultades y y por ha
ber inñuido directamente en las elecciones.

El Sr. nñnistrode Gracia y Justicia contestó'á 
todos los cargos , ño sin haberse antes complacido 
con el Sr. preopinante , por la manera cortés, y tem
planza con que los habia dirigido ; contestó con dig
nidad y con talento en breves pero convincentes ra
zones: negó ser cierto lo que pudiera haber oido vi 
Sr. Cortina , y que tanto al parecer le habia alarma
do, sobre la estricta observancia de la ley de fueros 
en las provincias Vascongadas; esplanó la doctrina de' 
los estados escepcionales , é invocó la antigua m.lxi- 
ma de "salus pópuli suprema lex esto;" y con egem- 
plos antiguos y tudernós , y estraños y propios probó' 
que en ciertas circunstancias todos los partidos, todas 
las personas habian usado de unos mismos medios. 
S. S. tuvo momentos muyfe]ices ,y que acreditan un 
tacto y destreza para toda clase de negocios.

El Sr. Carramoüno, primer diputado que habi.x 
pedido en pró , contestó también al Sr. Cortina , si" 
guiendo en su discurso el método que 8. S. habia' 
empleado en.la impugnación. ' .

El Sr. Arguelles después, usó la palabra en contr.i: 
contra su costumbre , y mas en ocasiones como la - 
presente , en estremo breve. Como lo; tiene de uso, 
comedido y cortés; quizá ayer más que otras veces, 
notábase en el orador hasta afectación, si cabe decir
lo así, al buscar las palabras qtte habia de emplear 
para combatir al ministerio, y sin tocar á sus actos 
solo combatió la's doctrinas de! Sr. ministro de Gra
cia y Justicia. Pero el Sr. Arguelles, A quien en 
tnomentos criticos le falta su buena memoria , ha ol
vidado sin duda, que esa máxima tan repetida., y 
tan sabida de SACUp ropuLi &e. se ha dicho.en 
otra ocasión ya, y por un amigo de S; 8. sin que 
recordásemos que se levantara airado á impugnarla; 
así como tenemos bien presente que alarmado, no 
porque la libertad peligrara , sino porque el orden 
público se alterara; ahora sus tensores son contra-- 
ríos ; concedió su voto ; y ayudó con sus pala
bras A que se concedieran ilíantadas facultades al 

, poder ejecutivo. No creíamos que 8. 8. después 
de las protestas que habia hecho al empezar su 
discurso se ocupase de la cuestión dé los estrau" = 
geros ; pero no pudó contenerse; y tocóle la suer
te como mas vecino al reino de Portugal; estrañando ' 

Empezó ayer con muy buenos auspicios !a discu- que no se hiciera espresa mención en él discurso de

seguramente.no


la corona ni en la contestación de aquel gobierno, 
cuando tan honorífica y ''.¡presase hacia de ¡os de 
Francia y ¡a (íran Urctaíl;.. El Sr. presidente del 
consejo conte,st<j dando las esplicacíones oportunas 
para convencer al Congreso de Lí dií^renci'', sin 
que se creyera tti rehajaflo e¡ mérito del Portugal, ni 
que se dejaba de pagar el tributo de gratitud n las 
dos ])otencias de Europa quo mas se han distinguido 
á favor de nuestra justa cansa.

Aqtd terminóla sesión de ayer; poco interes ha 
ofrecido ; pocos han sido los cargos que se han hecho 
contra el gobierno. La conducta de la oposición es 
incomprensible : ha fulminado anatemas terribles con
tra el gobierno durante la cuestión de las actas , y 
ahora que habia llegado la ocas¡o^^ tan apetecida, no 
parece ansiosa de recio combate. ¿Es esta conducta 
hija de la convicción? No lo creemos. ¿La ha produ
cido el cansancio ocasionado por una vigorosa lucha 
que ha durado treinta dias seguidos ; ó bien es efecto 
de ttn plan bien combinado , que le prometa mas tar
de el apetecido logro de sus deseos? El tiempo lo 
aclarará; y quizá hoy mismo se maniReste algún ra
yo de luz que pueda iluminarnos , y ayudar nuestra 
débil vista para descubrir la verdad.

Abierta n !a una menos cuarto se lee y aprueba el 
acta de la anterior.

Los Sres. ministros de Estado, Gracia y Justicia y 
Marina entran y ocupan sus puestos.

Son agregados á Ja comisión de corrección de esti
los Jos Sres. Sancho y Pidal.

El Sr. YillaJon Daoiz renuncia el cargodedipuiado. 
El Congreso recibe con agrado ejemplares que le 

remite la Academia de Ja historia, de Jos cuadernos de 
las crótes celebradas en Valencia.

El Sr. Ocaña, diputado por Salamanca, participa 
que se presentará á tomar asiento en ei Congreso. Que
da enterado.

Son admitidos como diputados los Sres. OrRla por 
Mallorca , Tacón por Cádiz , Calza y Franco por Va- 
Jencin. o j-

Entran, jaran y toman asiento tres Sres. diputados. 
EJ Sr. ministro de Gracia y Justicia : dice que se 

levanta para rectificar la inteligencia que dió ayer el Sr. 
ArgüelJes á lo que 8. S. habia dicho sobre los estados 
de sitio , relativo á que esta no era cuestión de derecho 
sino de hecho, en atención á que Ja salud dei estado es 
!a suprema ley.

EspUca que !o que dijo fué que las naciones y los 
gobiernos se hallan sometidos á circunstancias imperio
sas á que no alcanzan las leyes comunes, en cuyo caso 
les es necesario apelar á medios fuera de la ley escrita y 
cuando los gobiernos son llamados á residencia, no de
be ser sobre sí han cumplido ó no con las leyes escritas, 
sino sobre si ha habido ó no motivo para obrar fuera de 
ley. Que estos son los principios del Sr. Arguelles, 
cuando ayer mismo solo pedia razón de !a necesidad de! 
estado de sitio ; y en la sesión del 1." de Diciembre de 
áso apoyando las medidas del ministerio , decía que en 
los intermedios en que no están reunidos Jos cuerpos 
coJegisladores, aúnen tiempos ordinarios, toman Jos 
gobiernos medidas contrarias á Jas leyes, y después Jas 
someten á su examen.

S. S. rechaza lo manifestado por eJ Sr. ArgüelJes de 
que se habia acudido á ¡a fuerza brutal, porque Jas auto
ridades obraron según Jas órdenes de! gobierno y según 
Ja necesidad , paes bien sabido es Jo que pasaba dentro 
y fuera de! Congreso.

Y termina diciendo que Jo de Vizcaya no es un he
cho consumado , por Jo cuaJ el gobierno continuará en 
su reticencia, recordando soJo queJoa diputados por Ca
narias en una JegisJatura que duró nueve meses no pu
dieron presentarse en eJ Congreso , por dificuJtades que 
se ofrecieron sobre sus acta.'^.

El Sr. Mon como de ¡á comisión, principia diciendo 
que el deseo déla comisión y del Congreso es que á la 
paz que ya se toca , suceda una administración fuerte 
fundada en que la Constitución sea una realidad. Que 
nada ha dicho la comisión acerca de Vizcaya , porque 
nada ha encontrado en el discurso de la corona , no s^i* 
hiendo tan poco cosa alguna que ptieda ser motivo de in
culpación al gobierno. Y que no creyó Ja comisión ne
cesario exagerar mas los acontecimientos deJ lid y 34 
porque de nadie eran ignorados, y ya se sabían, en Jas 
provincias aun antes de que tuviesen Jugiu* , y también 
e! ñh á que se encaminaban ; por Jo cual ha debido usar 
de palabras gra ves y moderadas.

Haciéndose Juego cargo de Jo indicado por e! Sr. 
ArgüelJes acerca de! peJigro en que se habia vi-to y íe- 
moresquehabiatenido, dice que Jos. riesgos de S. S. 
acabaron en 833 cuando empezaron para otro.s que en i 
aquellos dias fue S. S. saJudado con vivas a! paso que 
con mueras Ja mayoría de ios diputados; pero que sin e:!^' 
bargo de! Capitolio á Ja Roca Torpeya no hay mas que 
un paso.

EJ Sr. ArgüelJes interrumpe a! orador diciendo que 
BUS temores, son de regiímes mas altas; pues se !cdijo 
por muchos qué durante el estado de sitio se trataba de 
agarrarle , y entregarle á la comisión militar.

(No, no, Míq proJongadoemúrmulJos, el señor presi
dente JJama a! orden.)

El Sr. Moa : puesto que S. S. se reñere á actoe deJ 
Síctiierno......

zaba á la represenfacion naciona!, y qtc aanqh^' 
muy bien laley de imprenta ^iro- ha creído qs,e 
dé que se traía pudícy.a ser tratada coino un artíeuí

Por último respecto de los estados 'ie sitio 
en otra ocasión en que se trataba de si en tafos . i 
quedariala prensa sugeta ala autoridaj 
Sr. Olózaga que á Ja autoridad militar se le debía ''*''^1 
ceder cuantas facultades necesitase para ia conser^^^"'.' 
del órden. ^^'"1

El Sr. Alcalá Galíano, manifiesta su s^tisf 
por el tono templado que Heva Ja JisMlsion presen;

Pasa á contestar Jos puntos presentados en cu'^. - 
principiando por Jo qne se ha dicho relativo á 
esta cuestión es demasiado pequeña y de peo intere 
Jo que pasa á hacer el elogio que merece nuesti-aaíp 
Francia que tantos servicios nos p!'csta siendo ent!-^*' ,^ 
iniportanteeJque hoy nos hace, teniendo deteni)^ 
pretendiente, contra 1:! voluntad de un partido, y ntL\^* 
de SüS individuos que quieren no sujetarle en

Habla del convenio de Vergara, que dice, ce)^' 
por una transacción , la cuaJ aptau'le porque 
á justificarse <!c t:!ntos cargos coino por ella se h:!n 
después que la anunció en esto^ bancu.s un orador 
Por este convenio se concedieron h's fueros á tos v 
gados, y estos debieron concclerset-n su totalidad 
se hizo , porque habiemlo de concedei-.se todo ó 
do , no quedaba otro medio que conceder Jo come . 
hecho. _ '

i Acerca délos estados de sitio refiere las ocurren ' 
* de Jos dias pasados, diciendo que en el segundo dí^'}* 

Jos alborotos y atentados , fué cuando el Congreso se 
i lió en un verdadero estado de sitio , hahiéndíile cer 

Jos alborota'Jores. Rechaza Jo dicho por los quo 
i precedido acerca de Ja ley de D. Cárlos, repitiendo 
í mo el Sr. ministro de Gracia y Justicia, quenohave^^ 
: paracion entre estos tiempos y aquellos: en ellos dice g q 

que no se necesitaba de Jos esta<Jos de sitio porque Jas^' 
toridades tenían todas Jas ñicuJtades que podian deseár 
ra obrar con !a arbitrariedad que quisieran. .

JustiñcA Ja disposición del estado úe sitio, que 
justa por la grande libertad que durante ese estado se[^^ 

nes, sino también en el mismo Congreso entre logor'Ldo' 
res, y entre los escritores públicos que han vscritocontH 
da la libertad., y aun algunos periódicos invisaudo á ]. 
sedición.

Confiesa Ja necesidad de una ley que reprima ¡osí^. 
cpsos de Ja prensa, manifestando ios muchos abastas Q,,- 

¡ por ella se cometen , y entre eJJos cita Ja calumnia o; 
! en un periódico se Je ha levantado á S. S. en estos dj;,^ 
hpas:tdos, diciendo '^ue había sido uJcaldedecasaYetu-. 
te de Napoieon , y que había perseguido al Sr. MartinM 
de Ja Rosa y otros patriotas: dice esto porque aecedia 
aprovechar la oc-ision , para desmentirla porque no lígQg 
otra ocasión de hncertp , pues está seguro que si recuf 
riera á un juratlo quedaría declarado alcalde de ei)^A y 
corte de Napoleón.

Concluye mitnifestanJo que no cree deber hablarM- 
; da sobre Jas eJecci'mes , pues que para 8. S. eats 
j asunto ^stá ya pasado: que si ios contrarios qsig, 
ren hablar algo sobre esto ó hacer algunos cargos a! go?.

EJ Sr. Argiíelles ; me he referido á a!tas regiones: 
eso puede ser á la gaJería : pamtcü (ilAírmM-

El Sr. Mon concluye diciendo, <pic no siendo esta alu
sión á-.la comisión , puejle r<ísponder quien tenga cu ello 
ínteres. Y coneJuye diciendo que lucemision ha sosteni
do en su proyecto las buenas relaciones con el Portugal, 
y que la nación cansada quiere ya j-ep<mu, y la libertad 
bermanmla con el órden ; puos no puede existir lo uno 
sin lo otro.

(Entraron después los Sres. ministros de Ja Gober
nación y Guerra.)

El Sr. Qlózagaprincipia su discurso por e! panto de 
!a cuKSffíMctoKa!, que cree infringida en Japar-
tc relativa:! la provincia de Vizcaya. No se da por satis- 
fecho con ¡o dicho ayer por el Sr. ministro de Gracia y 
Justicia, de que siendo derechos poJiticos podían renun- 
ciar á ellos; porque si esta doctrina se admitiera, podría^ 
dejar alguna.s provincias de eJegir sus representantes , y 
acabar de este modo con la representación nacional. Es
te derecho dice, <^ue puede renunciarse por uno ómu/ 
chos individuos; pero que de ningún ¡nodo puede renun-. 
ciarse por una provincia , porque esto dañaría estraordi- 
naríaniente á Jas instituciones representativas.

Acerca del estado de sitio y las causas que le motiva
ron, lamenta que ee haya querido suponer cómplices de 
tales atentados, á hombres honrados y que de buena fé 
trabajan ppr Ja consolidación de la libertad: clama por. ¡ 
que caiga el castigo sobre Ja cabeza de tos culpables; pe- j 
re rechaza la manera con que se concede á una sota au- i 
toridad facultades omnimoda.s de poder juzgar, prender 
y castigar según su antojo, cuando por cualquiera eircans- j 
tancia se declara un pueblo en estado de sitio: este estado, 
esta medida, dice que es un abuso, que puede conducir á j 
Ja arbitrariedad, y ser un meJio de perder Ja libertad. ¡

Clama contra estos estados por ios cuales se priva á j 
Jos ciud:tdanos de Ja seguridad que inspir.m Jas leyes , 'y j 
les dejan bajo ei poder del sable que aunque se maneje ; 
con buena intención, nunca se dii-ige con Ja discrec¡.bn; 
que es propia solo de ios tribunales.

Rechaza tá doctrina de! Sr. ministro de Gracia y Jus- . . . ____
tieia , que citó en el dia de ayer las dictaduras romaihas disfrutado en la capital, no soto en ¡a parte de direí^}^ 
para justificar Ja declaración de sitio entre nosotros ; y '*"* ,
respecto de que también en Paiis Jos haya habido, ob
serva Ja diferencia de nuestras circunstancias á los que 
motivaron en Taris el estado de sitio , que fue cuando 
una insurrección á mano armada, en que un gi'an nume
ro de sublevados habían cargado y rechazado á Ja tropa 
por mas de una vez , con una pérdida considerable ; y 
que este estado de sitio cesó ai motnento en que los tri
bunales de París manifestaron á ia autoridad ini.itar, que 
ellas no cesarían en sus facultades ni atribuciones, ni los 
franceses quedarían privados.de la protección que Jes dis
pensaban ias leyes.

Acerca de la supresión de ün periódico, Je que ya se 
ha hablado , estraña Jo que contestó ayer el Sr. ministro 
de Gracia y Justicia, que dijo se habia suspendido por 
14 caricatura y no por et articulo. Lee S. 8, el articulo 
de la ley de imprenta que habla de los grabados , y dice 
que estos deben estar sugetos á la misma pena que lo es
tén los artículos: que un grabado ó una caricatura, mas . __
bien que un articulo, es lo que debe sujetarse á Ja decí-j bierno, sus amigos tomar:!!! en Ja discusión Ja parte que 
sion de un jurado ; porque no siendo estos susceptibles , crean oportuna ; y por último dice respecto del projec- 
de calificación , deben solo sujetarse al juicio Je la con- rrs <1^. .'nntmin/.í.'.f) nne t... .).
ciencia, para que declaren Ja malicia mas ó menos criuii- 
naJ que puedan envolver.

E&traña que eJ Sr. niinistro'de Gracia y Justicia Jí- 
gera ayer que Jos cargos que sé hacian.á Jas autoridades 
civiles sobre Jas eJecciónes , eran cosas pasadas en auto- 
ridad de cosa juzgada; porque el mismo Sr. ministro d^o 
en Jas discusiones de actas , que entonces no era tiempo 
de hacer cargos, porque el Congreso no estaba consti
tuido ; y aJiora que ya se baila constituido , no debe (!e- 
cir cJ gobierno que Jos'cat-gos que se Je hagan sobre este 
j?:u'ticuiar, es tratar ya de Jo pasado en autoridaj de 
cosa juzgada.

Se esfuerza en hacer ver ía necesidad de formar los 
códigos, lo cual cree S. S. que seria una obra grande y 
digna de ocupar Ja :!tencion del Congreso , por lo que 
dice que Ja comisión debiera haber hecho mérito de esta 
necesidad en el proyecto de contestación, porque así qui
zá en ia 'líscuaion se Jntbieran hecho manifestaciones de 
con.sideracion y que-hubiei'an conducido á esa grande 
obra, y acelerar sn formación que imperiosamente reeJa- 
ina el bien del p;!Ís.

' Dice que está enteramente conforme con Ja manifes
tación de Ja comisión en el proyecto , que espresa que ei 
gobierno puede contar con Ja confianza y apoyo del Con
greso en todo Jo perteneciente á la conclusión de Ja 
gnerra.

ConcJnyé mahifestAnJo Jo perjudicial que seria para 
el paÍ9 y para Jas ínstiíucii.nes representativas , el causar 
áJos pueblos con J<js movimientos y trastornos que pro
ducen las frecuentes elecciones , por Jo que e! gobierno 
debe evitar y no provocarJas ; asegurando por último, que 
Ja corona y Ja nación deben estar seguros que tos dipu
tados ya se sienten en unos bancos , ya en otros , están 
dispuestos á prestar su aprobación y apoyo en todo aque- 
Hoque conduzca á Ja regeneración y pacificación del pais.

El Sr. ministro dé Gracia y Justicia contesta a! Sr. 
O'ózaga,qnes!no!)ans!dodesu agradólas citas déla 
Jiistoria romana hecha ayer por S. S., es muy éstraño, 
porque 'amhieu e! Sr. OJózaga acostumbra á citar otros 
países siempre que Je parece conveniente , como Jo ha 
hecho hoy al hablar del estado de sitio'Jc Taris.

Respecto [Je Jasaspension Je!p erródieo porque se ha- 
ce cargo, repite Jo que ayer dijo que la suspensión no fué 
hecha por el artículo, síno por la lámina en que ridicuJí'

to de contestación, que satisfaciendo enteramente Jesds- 
sCós de S. S. y creyendo qúe én él está marcada la semja. 
que puede llevarnos á la felicidad, le dará su aprobación 

! y rogará á sus amigos que Je den también ; porque sino 
{ es i-ecibído este proyecto con un gran entusiasmo porqna 
el tiempo de Jos frene-is ha pasado ya-én España , por Jo 
menea será recibido con henevoJenciay gratitud.

Suspendida Ja discusión , e! Sr. presidente citó pw: 
mañana , y levantó Ja sesión á Jas cinco y cuarto.

JRewi í^ecreí4).
Teniendo en consideración las circunstancias y 

buenos servicios del mariscal de campo D. Ser&Sn 
María de Soto , coode de Clonard , como Reina Re- 
genta y Gobernadora del reino durante la nienor edad 
de mi augusta hija la Reina Dona Isabel 11, he ve-, 
nido en nombrarle capitán general de ¡os distritos de 
Granada y Jaén , en relevo del teniente general Doa 
Juan Antonio de Aldama. Tendréislo entendido,)'!" 
comunicareis á quien corresponda.—E^tá rubricado 
de la rea! mano.—En patacio á 17 de Marzo de 1840. 
—A D. Francisco Narvaez.

TREtaíO.

LA MATA 18 DE MARZO.

Ayer amaneció nevando y lloviendo, porloqi^- 
no pudo salir la tropa para Castellote, como estal)^ 
dispuesto. Hoy está el dia bastante bueno; pero cota" 
ha caldo mucha agua y el terreno es gredoso, nos^ 
podrá ouiprender la marcha , á lo menos con artille* 
ría, hasta mañana. Preséntense bastantes faccioso! 
con armas y caballos en estos dias; y lo harían

privados.de


. g no fdera por la vigilancia que ejercen los 
chos próximo esta-
earus Q'Donell atacando á Aliaga; con cuyo

°el de Casteliote )U) soto quedará libre el bajo 
fuerte)/ pueblos, cuya opinión ha va-

'. do notablemente, se armaran contra las parndas 
pequeñas.

MOLINOS 19 DE MARZO.

H duque continúa en la Mata con parte de la 
brio-ada de vanguardia.

°Las tropas ocupan los cantones del Mas , Berges, 
los Ob"os , este pueblo , Julbe y demas contiguos. El 
tiempo n<' d'-ja de estar demasiado crudo.
' Llangosteracon algunosbatailones vino estos dias 
^Castellote. , , - .

La deserción entre los rebeldes continua habien
do muchas bajas en los batallones enemigos.

Los equipages de la primera división y brigada de 
van'r"a''dia!nii-chan á reunirse hoy á Alcorisa. Ma
cana bata movimiento el ejército.

ZARAGOZA 21 DE MARZO.

Como el tiempo ha empeorado no van las ope- 
raciónes tan de prisa como deseamos. En casi todos 
bts puntos que ocupan nuestras tropas está lloviendo 
hace una porción de di.as. Todos esperan un cambio 
favorable en el tiempo para que puedan pronunciar su 
marcha tas tropas. Dícese que la facción trata de es
perar entre EjulbeyCastellote, donde tiene ptmtos 
favorables pin a la defensa y fácil retirada. Si tal su- 
rt'de, parece tendrán la gloria de batirla lá división 
de la guardia , la vanguardia y la tercera. Cuando el 
general Ayerbe entró en Ejulbe , no habia sino una 
docena de vecinos, pero saliendo aquel á las masías

CAMZ

Esta es una de las materias iras diñciles de tra
tar en literatura. Horacio, que es sin disputa el mejor 
maestro de poética, conocido en el siglo brillante de 
los latinos , cuando llega á tocarla , se contenta con 
c^wreaar-susideas.por medio de metáforas, y no la 
desentraña úlosóRcamente, cosa que por decirlo de 
paso , no se exigía en su tiempo.
"Primum ego me illorum, quibus dederim esse poetas, 
excerpam numero: ñeque enim concludere versum 
dixeris esse satis ; ñeque si quis seribat uti nos 
sermoni propriora, putes hunc esse poetam. 
Ingenium coi sit, cui mens divinior , atqueos 
magna sonaturum , des nominis hujus honorem." 
"(Yo me borro de! número de aquellos 
a los cuales condeso por poetas. 
No basta componer versos que consten^ 
y si alguien , como yo , los escribiere 
en estilo á !a prosa semejante, 
no pienses que es poeta. De este nombre 
solo darás la gloria a! que posea 
§emo , mente divina y voz sublime.)"

Entra después en la cuestión de si la comedia 
poema 6 no ;y parece inclinarse á la negativa: pues 
aunque tal vez se eleva un poco el leoguage en los 
trozos en que habla !a pasión , como cuando un padre 
reprehende los vicios de su hijo, sin embargo nunca sa- 
ic del tono ni de ¡as ideas de un padre verdadero en 
1-* misma situación : !o que puede conocerse , añade, 
en que destruyendo el artiñeio y el hipérbaton de los 
versos cómicos, loque resulta es prosa pura: cosa que 
"n sucede en un pasage verdaderamente poético de la 
epopeya ó de la oda.

Estas rcHexIones de Horacio son preciosas, y nos

es

obligan á admirare! instinto admirable de su gusto, 
que le dictó por sentimiento la diferencia esencial en
tre la elocución poética y!a prosaica. Síes posible 
deducirla de principios ñlosóúcos, es imposi
ble describirla con mas claridad ni exactitud. Aspire
mos pues , a !a gloria de interpretarle, ya que é! mis 
mo nos ha impedido la de sentar !as reglas : porque 
lo hemos dicho, y lo volvemos á repetir , en materia 
de buen gusto será siempre necesario recurrir á las 
máximas del poeta de Venusa.

Tres cosas son las que requiere Horacio en el 
verdadero poeta, para que se distinga de un prosista: 

"Genio, mente divina, voz sublime:" 
esto es, disposición para sentir y ser inspirado por 
la belleza ó la sublimidad; entendimientocapaz de con- 
templarla y de hallar las relaciones que la forman: len - 
guage y armonía á propósito para espresarla. De es
tos tres elementos se compone la elocución poética.

No basta sentir y gozar la belleza ideal: es nece
sario hallarse inspirado por ella, compelido á re
producirla; es preciso verla en nuestra fantasía, a^ 
mismo tiempo que obra sobre el corazón , pintándos 
se en aquella y dominando en éste, y pugnando por 
lanzarse de nuestros labios, bajo las fortnas nuevas 
que le hemos prestado. La operación de! genio es 
misteriosa , como todas las de la naturaleza cuando 
transmite la vida. Nadie la ha espresado mejor que 
el poeta de Sion cuando dice : (fe wícorrí^

ef cctzi^o ¿/e fn.y^úc:íf(zrí. cor mcMn
vcráMmáonMw.

La inspiración produce necesariantente las ideas 
y pensamientos que nuestro autor llama 
porque se apartan de la combinación sabida y usual 
de las reflexiones humanas. Las ideas poéticas, ge
neralmente hablando, no se presentan bajo formas 
analíticas , ni se deducen d^ raciocinio: son verda
deros cuadros, verdaderas imágenes que el poeta per
cibe por intuición, o bien que conmueven siis afectos 
y le inspiran el idioma propio de cada uno de ellos. 
La mente ífícinít del poeta es el alma dé su elocución: 
es la que da a su estilo el carácter verdadérarhénte 
poético : porque es la que diferencia los pensamien
tos en su esencia y en su giro de lo que deben 
en los escritos prosaicos.

Ensu MCTiCM^. Los?..cuadros, las imágenes y los 
sentimientos pertenecen ái un mundo idea! , muy 
ferente del común , sobre que se versan ordinaria
mente nuestras facultades intelectuales. En este nue
vo universo, creado poi^ k poesía , todo es vida, todo 
es acción. Los montes se *conmüeven , !os elementos 
tienen sensibilidad , los anímales raciocinan , y basta 
las ideas generales , formadá!s por nuestra facultad de 
abstraer, tienen propiedadeí'humanas: nos oyen, 
nos hablan , nos consuelan , nos reprehenden. Es ver
dad que el buen poeta sabe conservar religiosamente 
la verdad intrínseca o íífcct/ de las cosas: sabe es- 
presar, pero sin descubrir su artiñclo , las relaciones 
constantes que existen entre ese mundo fantástico y 
e! verdadero : mas no por eso dejan de pertenecer á 
é! los pensamientos con que esplica la idea principal; 
pensamientos que son los que en cualquier género 
caracterizan el estilo.

?Qué pensamiento mas común que este : ac^-
áín-d?! Pues véase de qué manera lo
desenvuelve Virgilio , colocándose enmedlo del mun
do idea!:

"Entónces, ya dejadosJos combates, 
blanda se tornará !a feroz gente.
Vesta , la antigua fé y e! gran Qulrino, 
ya con su hermano en paz , dictarán leyes. 
Con el hierro y estrechas trabazones 
las temerosas puertas de la guerra 
se cerrarán. Sobre crueles armas 

ser

dí

al implo furor dentro Sentado, 
y aherrojados á la espalda con cien nudo$ 
de bronce, de sus labios aun sangrientos 
lanzará fierro horrísono bramido."

"Aspera tum positis mitescent saecula belHs: 
cana Pides et Vesta, Remo cum fratre Quirinus 
jura dabunt: dirae ferro et eompagibus aretis 
claudenturbelli portae: furor impius intns 
saeva sedens super arma et centum vlnctus ahenía 
post tergum nodis, fremet horridus ore cruento." 

eí En todos los géneros prosaicos e!
principal mérito consiste en la conexión de las ideasy 
resultado de una análisis bien hecha. En poesía no se 
analiza , ni se atiende á aquella conexión : sino s& 
colocan los pensamientos según ocurren á la fanta
sía acalorada ó a! corazón contnovido del poeta. La 
lógica de la imaginación cónsiéte en que las imáge
nes de un cuadro bo desdigan unas de otras , ni es- 
ten en contradicción : la ideología de las pasiones 
en que sedé á cada una por pábulo el objeto que le 
corresponde. Estudíese de qué manera se presentan 
á Dido abandonada por Eneas los objetos que deben 
irritar su desesperación. Obsérvese con cuanta ver
dad acaban sus cuadros todos los grandes poetas; 
principalmente. Homero, Horacio y Virgilio y entre 
los nuestros, Riqja, Herrera,León y Melendez.

A. L.

E! J/Mc^ocAo es tan sin vergüenza , qoe ná 
habiendo podido enconírar una discuipa siquiera 
para contestar á nuestra continua cantinela de M<!- 

CM/ava y reciío^, pretende ahora que le con
testemos a ias tres preguntas que hace en su número 
de ayer. Le daremos gusto, porque ie hemos tomado 
por objeto de diversión , viendo reducido a la clase 
de payaso al que tanto ruido nos dio un dia.

A la primera—Es tan falso como sus célebres 
recibos, y es mucho decir, que la Diputación proviu - 
cial admitiese reclamación alguna electoral después 
de cumplido el término fijado por la ley. '

A la segunda—Como nó es la primera vez que 
la familia nacionalesca haya abusado de una equivo
cación para apoderarse de cartas nuestras, no., sera 
eetrano que exista en poder del alguna que
haya interceptado. Pero dudamos mucho diga !o que 
él dice; y de todos- modos deseamos da publique: 
alqueseajudioqueloquemén.

A la tercera.—Que cuanto antes , mejor. Presen- 
inmediatamente las tales cartas.
Todo esto es pura travesura de ese. malandrín.

El no tiene dtros medios de vivir que la tramoya, y 
todavía puede que el diablo se lleve lo que es suyo.

te

En una hoja suelta que acompaña al Nacional 
de ayer , copia el Alcalde suspenso Nlcolau varios 
documentos para probar lo que le acomoda. A ser 
negocio de interes nuestro no nos faltaría por don
de tacharlos. Pero no podemos dejar de adver-* 
tir al Sr. Nlcolau sea mas lea! y guarde mas res
petos ai público Ilustrado^ que no es el que le nombró 
Alcalde, sin dar ¡oterpretaclones violentas al sentido 
de un qñeio cuando por notoriedad se sabe todo lo 
contrario. El Sr. Nlcolau fué destinado por el Sr. co
ronel gefe de estado mayor á una comisión para 
Utrera , y cumplió con tan poca delicadeza, que se 
metió en su casa, de donde hubo que sacarle casi á 
la fuerza luego que enterado el gefe da su mal pro
ceder, dispuso que el gobernador del Puerto le hiciera 
presentar en su compañía.



Como era de Esperar aprovecha el Nacinna 
la ocnsit^d 'dof !á ocurrencia de los prisioneros en las 
inmediaciones'de Jerez para desatarle contra una 
coalición formada de principios puramente absolutis
tas. Hast.a .aborA no ha;llegado-á.!!.uestr.a. noticia 'tal 
esp^icd^ coalÁcipn.,.porque la única, de que sera 
hablado-$8:la de lo3 hombres monárquicos en ;el sqn - 
tido constitucipnjal^<?ontra los partidarios del desór-den 
y dd-la anarquía.,El suceso de Jerez es un suceso in- 
sigfiidcame que.no.merece co.n$i.derarse-bajo wngun^ 
aspecto, político. Es la caiaverada de qb insensato, ó 
un rapto de locura y las,ch^""stancias que le acopa- 
ñ^ron ^prueban hasta la .evidencia que no existia;. 
ningún género de ra;t?r;iR.cacion. ¿Con cuanta mas 
M^on:.pudié.ramos echaron car^.Ú nuestro adversa- 
ño. lMcho,s do ^Qtra imp.brtaqc.ia, .perpetrados por 
l<ís quo ,se decían í\pQst.ples de la-libe^tad? Ypa-: 
M colmo dpi Tidícülo rSMp^ha.elílacionalqneese. 
gef^ in^lAwnturado., ..si fue elector , YOtaria en, 
f^vor ^e Id fcaudidAtura d^ 1^ cealicioo. Al 
^meiAutes nQceá^e.sc6-^,ecesMÍp,d^;tr id

Ip-warno.

. Según escnbcn^e Miidrid hay esperanzcsfatida.-^ 
das de que cetrcluya en'bTeve.la guePFa. I;

Nada particular contienen los periódicos franceses 
É ingieses que^emos Tectbido p<n- el paquete HoYAL 

guietíte^ pp,bii?nt;ét!i9^ ^S^8 .in^res^e.

Nó ^tábt'á espacie da -torpeza, Sr. Chafarote, que 
V. y sus compinches tro cometam ; echóse á razar ra
tas y los Animalitosie cuzarou ¿y. pof lasma-Tíces; 
metióse V.é.ht&Kon d^íti^rapara-mMetas-y Al pnmer 
pusayo pillan ú su merced en .el huerto; lo.s babiecas 
de lós diputados deproyirtei^ jquierep hacerla pt- 
cardigúela electoral y en lug^r^e callarla o decnla 
solo é sus amigos , se la escriben nada menos que al 
MUCHAÓFfOéálessuyo8;asié9 precisó; délo 
cont rárlo, ó es mentira que el chico tiene tales cartas, 
'6 ai las tiene tas ha robado ; cualquiera de tas dos co
sas es muy .posible y aun probable. Ea.primet^ porque 
a! tene.;!a'í¿cq.po no qbran.an recado en ia pro
testa monstruo de cuyos 40 capítulos los 39^ son do
blemente inconexos, insustanciales y^ridícnlos y donde 
úgura'n como cbmpt-obantes hasta números del Nacm- 
n^, que son por cierto un lindo elémehto de prueba? 
-Lá - 2.^ porque ¿no tenemos ya al^uu egempiar de es- 
ta-olase de yebos? iíNeaubstrage.ron á V., Sr. Chafa- 
.TOte, una carta del correo? ¿No se publicó,su conteni
do en el Nacional? ¿No contenía por mas señas toda 
unaprofesion de fó política? ¿No-dijo V. que los subs- 
tractores eran mas ladt-ones que Palillos y mas mfic- 
ies que los esbirros de Malvar? ¿No les echóV. en 
cara-umt infamia, una vileza de ques(yiohay egemplo 

'-entre-losfaoineroáos y los bandidos? Estas tambten 
.son unas pt-eguntíbas á que por la prelacion de fechas 
deben contestar .el y s,ns compinches án.tes
que se Responda a las suyas.—-Ei. Aí.FüRRZ.

.SERy.i.cíq .PARA HOY—L.os .puerpus.dcla guar
nición y la Milicia nacional.—Gefe de día, la misnm,. 
——Capitán de hospital y provicionesel primer bata- 

'Honde infantería deManna.

/S..Jtíán.Cjñaaco,'abad. ' '
Ei Jubileo está en ia igiesiade Santa María.

O'ns.T:RVA0I0NE=' METEOROLÓCTCAS nü AYRR.

Termóm.^ Baróm.j
Horas. Reamttal medida^-Vi^nto. 

aíre líbre inglesa, i
Atmóáf. I

Ais. el sol. 7 s.-Q. ,.29,82. NO-., ¡l^ubes. 
AÍm^diodia. 10 s. 0.129.82. Idem. ! Lluvia.
Alp. e'i so). 9^s. 0.129^.86. O. Chubascos

AFECCrONRa ASTRONÓMtCAS DRUOY. 
áhu' 5 y 46 niínutos de !a mañana. 
á Jas-6 y 14.minutes de la tarde.

El 9oi sale
Se pone...^

a 
á 
a

Prnnera baja 
Pcmtera .x)ta 
Secunda baja

MARRAS un MAÑANA.
]as '6 y;40 niiH. de 
ia- y !RÍn. de

Segunda últA á las 00 y 00 nún. de

manana. 
numana. 

las 7 y 4 uiin. de la noche.

la 
la

Ja tarde.

.í^ít?¿ ¿tu ^9 ífe Jín!\Br^r<?e ISdO. 
Hoinbres.... 
Hhrgeres -.. 
Niños..........
Niñ^s- -'.-....

1 
2 
!
0

T.tui....... 4

t09

Open.
Títulos del 5 por 100 oo.nlos 6 eupones á 
ai c<n.t.do, y de-28 7il6 á 30^ ^ varias f echas 
ó voluntad__ 57.960,000 rs. vn.

Deuda sin intejes post^iqr^s á la oonver^son 
á6 5[16 a 60 d. f. óv. a p. de por iOO 
6.000,000 í-s. vh.

1

2^Kííoí españoles ew if^rM .18.^^^ CQrrf^t^e
Deuda activa......... 29^

pasiva............. 7^
jMe7ncwDe7Híírese¿tKa21.

Deuda Activa......... 28^ a
diferida.......... 1-i^Í
pasiva...,.....'.. 7^ e

EN ESTE PUEWO EE DJA, DE AYER-

Goleta híglesc.$a!omá', J... BucMngham , <de G&ral- 
tar en 2 dias en lastre, á D, Juan Drmcanp S.ha^. -

Fragata española Industria, D. Salvador Miitet, de 
i Barcfílóaa:en. 9 diascou vino y-otr.os efectos para Mom 

tevideo, á D. Angel M. Ca.stri.d.ones,
' Fragatalnglesa Lówtber. AY. Ni'cholson, de Gtbral- 

tar én 3 .d.ias-en ¡lastre, á. sí mismo. _
Bergantiu golep). Correo espi^ÚQ! número 2, D. Jay- 

mé Riihech^'-de'!a Habana en 43 dias, con'azúcar y otros 
efectos ,'.y hr coráespondencia, á D. José Bertueio.

q\ae de pasage á D. /Antonio Moreuo Zmlja.^D. 
José Franctscoiy¡az.—D. Casimiro Mostin.—D. San
tiago García__ Dos confinados cumplidos, y un sargen-
toysi.ete.sqldado.sh.ce.aRÍadQ.s.

Quecheiuarin español S. Jose^de Santander en 8 
dias có!! harina y Otros efectos. ' ,

Goleta idmn S. ?edrc^ Aianuel Antonio Bera^.tagm, 
de Biba¿ en'S dias con hierro y otros efectos.

Bergantín ingles Nelson Woord, W. Robinson, de 
Mary Portan 13 dias.an ]^tstre,á?ulueta. .

HergttrAin ingles Cornwallis^ H. D^ois^ u$ W¿^teíord 
enl2dÍascon!estreéZutu€ta. _

Bergantín ingles Elizabetb, W. M.ffm-d, de)VhRe- 
haven en 11 dias, con lastre áZulueta.

Bergantín ingles Trafatgar, E. Kennedy , de Mary 
Port.en ! 3.dias en lastre ,,áShaw. _ , „

Fragata'lubchcsaConrad, J..T. Krema,de Ham- 
bnrgo , en 13 dias en lastre , á órdenes.

Un falucho español die 'Dmger ,.en lastre. .

' Des.místicos y dos faluchos de la costa de 
con chacina ..naranjas y huevos.

Bergantin español Paquete de Cadtx, 
cas, de la Habana en 4.5 dias, con azúcar y otros gf"* 
tos, á Lopex Domínguez.

'Trae de pasage á D. Federico Martínez, oficiajg. 
del minijiterie de marina----D.- José Vicente Oteiza
pitan de cahaHeria—Y Doña Marta Dotores Ganciá

Vapor ingles Roya) Adelaide de Falmouth , Vi^,¿ - 
Lisboa. -' " " y

efe fa J^eKW'.yM/a.
FEBRERO 3—Bergantín español Eofo, cap. Bozano j 

Cádiz, en 37 dias. ,Q9
,, Id. id. Correo .¿V. 2 . Rabech , de ¡d. p 

nariasy Puerto Rice, en 42. '
3—Id. id. Mayndidy, de id. , en 40
„ -Polacra id. yo?iía., .Manau,de Máh^/ 

.en 39. j r .
„ Bergantín id. AZaria, Guerrero , de 

en 41. 't
/6.,-,Fragata id. ^ere,yi^a , Mujica , de Santan. 

der,en 62.
„ Bergantín id. JóneM D/wiZia, Castaña .). 

id., en 62. '
8—Id. id. Correo, 2V. í , Carricarte, dé Cü. 

diz , Canarias y Puerto Rico , un óg 
Id. id. 247?a, Sensat , de Malaga, en gg. 
Pqlaci-aid. Cí^á-y^oa, Mata, de id; y ^[, 

^eciras. gn 4U..
Id. id. y-'íyffa , G^ierrcro , de id., en 3). 

'.Bergautin id- I^Afura, Coniíl, dc Bai-Je. 
lona y A]gecíras, en 63. '

Id. id. ?laJafa¿¡a, Maqueda/de Algecíras 
en 40.

9__Polacra id. T^l^ryM. VacAi d-- M!Í]agn, et)iH.
10—Fragata id. Vidab de Barceit,]^'.

en 6ó.
13—Bergatuin id. DizM Urgen,íl(.{,l.

y Puerto Rico.
„ Id. id. Amelos, Reyes , de Cádiz, en 34.

T;aE .^ADIZ
María. Viajarán pií 
que signen, prev). 

§!sa]idas podrán spt

VAJ'^ORí'S EN- 
el Puerto de Santa 
los dias y á ¡as horas 
niéndose que estastá^i

alt^'ndas-ó s^mrmudi^ cuando la em^re^lo 
' estime conveniente^

De¿ Daerfo.De

de la mañana, 
de la tarde.

imNEs 30. : ' '-
{ 7^ de la mañana. ,

. ¡ J del dia. '
MARTES . 31-

delamanana. 1. 8^ delamañan^
de lÁ tarde. dél dia.

NoTA__ La empresa siente qué'el mal estado da ti
barra , cuyas deplorables consecuencias ácb. Mc recMc* 
cidas como d.^s^ü^.ndid9.s.^,^,remed.'.q Ip. regulan^
las comútiicácibnés-dei íuódó que reqmeré la comodtdíd 
y buen servicio de) público de que depende el tnierea' d?

' ' . . . .' 
. . ' . ..  . ——^1

El BETIS saldrá para Sanlúcar y Sevilla el Míírtes 
31 del corriente alas 6^ de la mañana.

Se 4^.pac.ha ?n iR factoría ca!!P :d^l. ÍM9hoo,n,.

El GUADALQU.iyiR saldrá para Sanlúcaf y 8^ 
villaeÍJu6ve8 2de Ábril.álasVdelaniañaaa. .

NOTA : A cada pasagero se le pernúten dos arr¡^ 
bas de equipaje pagando por lo que escvdaa razón c 
rs. por arroba. Los pasag^ros que prehera" 
en Bonanza , v tomen sus bíbetes en CaJfz .
de allí á Sevílía, tendrab gratis'e) pasage ha^htel ' 
to de Santa Mafia en los vapores de 
ia presentación de) bitlete á ia eribmda.abordv. 
te )os que tomen sus billetes en el Ft". de 
para Sanlúcar ó'Sevilla no pagaran pasage del i . .
Cádiz ep los mismos vapores de la cpmpama. o . 
se despachan en Cádiz en el !n^is^!c, ohc!najunto a b 
^útania; en el Puertode Santa Maria^ la ? ' 
vi^pcjes; en ^anjpear y Sevilla abordo del m

. El CORIANO saldrá para Sanlúcar y SevtÜa í' 

Viernes 3 de Abril áíás 7 de la mañana.

Imí^rp^,Qr y E.ditor responsable Y. Caru^n^

Imprepta <M TIEMPO, caik aeh Vcrénici-<.fi" H*'


